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1. ANTECEDENTES 

1. Notificación de intención de constituirse como partido político 

nacional. Mediante escrito de siete de enero de dos mil diecinueve 

dirigido al Instituto Nacional Electoral3, la representante, notificó el 

propósito de la organización denominada "Frente Nacional" de constituirse 

como partido político nacional y de iniciar, en consecuencia, los trámites 

correspondientes para obtener su registro. 

2. Requerimiento. Por oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/147/2019 de dieciséis 

siguiente, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos4 del 

INE formuló requerimiento, en el que se hicieron del conocimiento de la 

asociación diversas inconsistencias relativas a la notificación presentada, 

con el apercibimiento de que en caso de no presentar aclaración alguna 

en el plazo estipulado o no se cumpliera con los requisitos omitidos, se 

tendría por no presentada su notificación de intención. 

3. Respuesta al requerimiento. Mediante escritos de veintitrés y 

veinticuatro de enero de ese mismo año, la organización ciudadana dio 

respuesta al oficio referido en el párrafo anterior, manifestando lo que a su 

interés convino. 

4. Por no presentada la intención. Mediante oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/266/2019 de veinticinco de enero siguiente, se le 

informó a la asociación que se tuvo por no presentada su notificación de 

intención de constituirse como partido político nacional; sin embargo, se 

dejaron a salvo sus derechos para presentar una nueva notificación de 

intención, misma que debería cumplir con los requisitos requeridos 

señalados. 

5. Presentación del juicio ciudadano. En contra de la presunta negativa 

de registro de la asociación, como partido político nacional, el cinco de 

octubre, promovió juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía, en la Oficialía de Partes del INE.  

                                                 
3 En adelante INE 
4 En adelante Dirección Ejecutiva o DEPPP 
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Tercera. Precisión del acto controvertido. Del capítulo denominado de 

“Acto impugnado” del escrito de demanda, se advierte que la actora 

señala: 

"La no asignación del registro y el presupuesto público al Partido Frente 
Nacional y solo conocer, por el Lic. Luis Ángel Salgado (a quien le 
manifesté el interés de intercambiar personalmente con el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas para demostrarle que los requerimientos que 
me exigía estaban plasmados en los Documentos Básicos y validan que 
quería vetar los derechos políticos-electorales y de organización de los 
ciudadanos recursos humanos potenciales del partido) a través de correo 
electrónico de fecha 28 de julio el estado que guardaba la intención de la 
organización de ciudadanos que represento de convertirse en partido 
político para que le fuera otorgado su registro y presupuesto público como 
prerrogativa y derecho" 
 
"A la Dirección Jurídica, representada por el Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, 
quien no dio respuesta a las solicitudes y acciones de inconstitucionalidad 
que comete la Dirección de Prerrogativas en particular y el Instituto en 
general, a quien el Dr. Lorenzo Córdova le dio la indicación de atender las 
mismas. " 
 
"El Director Jurídico en su OFICIO No. INEIDJIDNYC/SC/6751/2020, 
pretendió establecer la "Posición especto a diversos pronunciamientos", 
pero en mi criterio no lo hizo cuestión que fundé y motivé mediante una 
promoción de inconformidad de fecha 29 de septiembre de 2020 enviada 
por email el mismo día como acuse de recibido. En el mismo una vez más 
precisaba que no se me da respuesta a la solicitud de fecha 28 de julio de 
2020, a la cual cito "CUARTO: El Consejo General solicite a través de su 
Unidad Técnica a la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
informes de operaciones financieras ante la presunción sobre el origen 
ilícito de los recursos aportados a los partidos políticos ya instituidos y que 
estos hayan donado, a pesar de no poder ser donatarios ni recibir 
donaciones y que el INE ha cualificado como legales y a los que se les 
otorgó el registro, al Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales 
en particular y al Instituto en sentido general. " 
 
"De igual forma se fiscalice el acuerdo en sesión extraordinaria, de los 
criterios para la renuncia por parte de los Partidos Políticos Nacionales al 
financiamiento público, en el marco de la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVlD-19, en tanto en primer lugar no pueden renunciar al 
mismo, que les fue entregado, contraviniendo las leyes de las materias ya 
que renunciaron a sus prerrogativas desde el momento que donaron a los 
damnificados de los sismos; en segundo lugar se decretó una emergencia 
sanitaria y no obstante salud tuvo un recorte de mil 884 millones de pesos 
entre enero y mayo, según medios de comunicación (acción de 
inconstitucionalidad)". 
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Asimismo, del numeral 3 del mencionado precepto legal, se puede advertir 

que, si el medio de impugnación incumple, entre otros, con el requisito 

referido de la firma autógrafa, procede su desechamiento de plano. 

 

Al respecto, la firma autógrafa es un requisito formal indispensable de 

validez del medio de impugnación que se presenta por escrito, cuya 

finalidad es el dar certeza y autenticidad al escrito de demanda e 

identificar al autor o suscriptor de ésta. 

 

Ello, porque la firma representa la forma idónea de vincular al actor con el 

acto jurídico contenido en el ocurso, cuya carencia constituye la falta de un 

presupuesto necesario para establecer la relación jurídica procesal. 

 

Por otra parte, las demandas remitidas por correo electrónico son archivos 

con documentos en formatos digitalizados que al momento de imprimirse e 

integrarse al expediente, evidentemente no cuentan con la firma autógrafa 

de puño y letra de los promoventes. 

 

En este sentido, esta Sala Superior ha definido una línea jurisprudencial 

sólida por cuanto a la improcedencia de los medios de impugnación y el 

desechamiento de las demandas presentadas con tales características. 

 

Así, este órgano jurisdiccional ha sustentado que, el hecho de que en el 

documento digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya sido 

consignada en el original, no es suficiente para acreditar la autenticidad de 

la voluntad de ejercer el derecho de acción por parte del promovente7. 

 

En este sentido, si bien este órgano colegiado ha implementado el uso del 

correo electrónico como medio para agilizar y hacer eficientes diferentes 

trámites y procesos en la función jurisdiccional, ello no implica que, a 

                                                 
7 Véase las sentencias del juicio SUP-JDC-1772/2019 y del recurso SUP-REC-612/2019. 
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promoción de los medios de impugnación se debe ajustar a las reglas 

procedimentales previstas en la ley, las cuales permiten presumir, entre 

otras cosas, la auténtica voluntad de las partes para comparecer en juicio. 

 

2. Caso concreto 

 

La demanda fue presentada inicialmente a través de los correos 

institucionales particulares del Secretario particular del Secretario 

Ejecutivo, Secretario del Consejo General y Consejero Presidente todos 

del INE: jesus.galindo@ine.mx, edmundo.jacobo@ine.mx y 

lorenzo.cordova@ine.mx, respectivamente, el uno de octubre del presente 

año. Con posterioridad, dicho correo fue acusado de recibo por la Oficialía 

de Partes del INE el cinco siguiente. 

 

Tal documento fue adjuntado a los correos mencionados y consiste en la 

copia digital del escrito de demanda el cual contiene una firma por encima 

del nombre de la representante de la organización de ciudadanos “Partido 

Frente Nacional” promovente. 

 

El expediente remitido a esta Sala Superior se integró con una impresión 

del escrito digitalizado recibido por correo electrónico, así como con el 

resto de las constancias enviadas por el INE. 

 

En consecuencia, ante la ausencia de la firma autógrafa en la demanda, 

esta Sala Superior concluye que no existen elementos que permitan 

verificar que el archivo recibido por correo electrónico efectivamente 

corresponda a un medio de impugnación promovido por la actora. 

 

Asimismo, es menester precisar que en el documento que fue remitido por 

correo electrónico, que es la supuesta demanda del juicio al rubro 

indicado, si bien la signante expone de manera genérica que no puede 

viajar por prescripción médica en realidad no demuestra que por la 

cuestión que señala hubiese dificultad o imposibilidad de la presentación 

del juicio de la ciudadanía ante alguna de las autoridades 
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intención y no obstante que se le previno sobre que posteriormente, podía 

cumplimentar los requisitos omitidos, no lo hizo. 

Esto es, como no continuó con las subsecuentes etapas del procedimiento 

de constitución de partidos políticos14, ya no estuvo en posibilidad de 

realizar las diversas acciones para transitar a la etapa de constitución o 

formativa y menos al período de registro, ni solicitarlo y menos de 

obtenerlo. 

Por lo que es evidente que no existió negativa de registro, porque no 

transitó a esa etapa, al no cumplir con las previas15; en consecuencia, no 

se actualizan los presupuestos procesales necesarios para que esta Sala 

Superior dicte una resolución que atienda la pretensión formulada por la 

actora en su demanda. 

Conforme a lo anterior, procede el desechamiento de plano de la 

impugnación que es presentada vía correo electrónico sin que se 

argumenten y acrediten circunstancias particulares que imposibilitaran su 

promoción en términos de la Ley de Medios, por carecer del requisito 

                                                 
14 En la sentencia del SUP-JDC-79/2019 se identificaron diversas "Etapas", respecto del proceso de 
constitución de PPN's, las cuales son: 
• Etapa preliminar: la organización que pretende constituirse como partido político notifica por 
escrito al Consejo General del INE, a través de la DEPPP, su manifestación de intención dentro del 
plazo del siete al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
La DEPPP analiza la documentación presentada y comunica el resultado a la organización. En 
caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el Instructivo, hace del conocimiento de la 
organización los errores u omisiones detectados a efecto de que en un plazo improrrogable de 
cinco días hábiles los subsane, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la manifestación de 
intención. Las organizaciones cuyas manifestaciones de intención hayan sido aceptadas podrán 
continuar con el procedimiento, iniciando con ello la siguiente etapa. 
• Etapa de constitución o formativa: las organizaciones implementan acciones para la difusión de 
los principios, valores, objetivos y políticas públicas, entre otros temas, que marcan su agenda 
política, a efecto de hacer del conocimiento de la ciudadanía la nueva opción ideológica del partido 
en formación. Esto es, se trata de una etapa de convencimiento, que busca generar una identidad 
política ante la ciudadanía que implica el posicionamiento de su nombre o denominación e 
ideología con el objetivo directo de afiliar a ciudadanos. Esta afiliación se realiza a través de: a) La 
asistencia de la ciudadanía a las asambleas estatales o distritales que realice la organización, las 
cuales debe certificar la autoridad administrativa nacional electoral para verificar el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 12 de la LGPP; b) La afiliación de ciudadanos por la vía de la aplicación 
informática en las entidades del resto del país, y; c) La afiliación en formato físico amparada bajo el 
régimen de excepción. 
• Etapa de registro: inicia con la solicitud de registro, la cual tiene como finalidad verificar que las 
organizaciones que pretenden constituirse como partido político nacional cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa. Para ello, el Secretario Ejecutivo del INE rendirá un informe al 
Consejo General del INE respecto del número total de organizaciones que presentaron la solicitud. 
 
15 En ese sentido, no se advierte la existencia de un acto, similar criterio fue sustentado por esta 
Sala Superior, al resolver los medios de impugnación identificados con las claves SUP-JDC-
705/2020 y SUP-JDC-359/2018. 
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